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En atención al trámite procesal adelantado hasta la fecha y vista la documental 

allegada al plenario, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado HENRY ANTONIO 

SÁNCHEZ MORENO como apoderado de la demandante BELKY JAZMIN 

CÁCERES, en los términos y para los efectos del poder conferido y visto en el PDF 

61 de este expediente. 

 

SEGUNDO: ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las peticiones relacionadas con la 

“solicitud de entrega” e “INICIDENTE PARA EFECTO DE LAS RESTITUCIONES 

PERTINENTES”, presentadas por el antiguo apoderado de la parte activa. Lo 

anterior, en atención a la manifestación realizada por el apoderado HENRY 

ANTONIO SÁNCHEZ MORENO, a través del correo electrónico del 30 de marzo 

de 2023, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

(3 autos) 
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